
Miércoles ig de julio de 1848.

BOLEllN OFICIAL BALEAR.

NUM. 2425.

ARTÍCULO DE OFICIO.
(Número 284.)

GOBIERNO SUPERIOR POLITICO
DE LAS BALEARES.

Seguridad pública —Circular.—Los al
caldes de los pueblos de estas islas se ser
virán indagar si en algún punto de su res
pectivo distrito existe Ignacio Costa, veci
no de San Julián de Requijo, cuyas senas 
se insertan á continuación; y en el caso 
afirmativo procederán á su captura, remi
tiéndolo á disposición del Sr. Comandante 
militar de marina de este tercio y provin
cia. Palma 13 de julio de 1848.—Joaquín 
Maximiliano Gibert.

Resena y vestido de Ignacio Costa en el 
ano 1838.

Edad 25 anos, estatura 5 pies 2 pul
gadas, nariz regular, pelo y ojos castaños, 
poca barba, color bueno. Vestía pantalón 
y chaqueta de Tarazona, chaleco encar
nado, camisa de igual color, sombrero re
dondo de paño con poca ala y zapatos.

CNúm. *2.^5?)

D. Cdrlos Did- jues de primera instancia en comisión dé 
esta villa y su partido.

Por el presente se cita llama y emplaza por segundo 
término á todos los que se. crean con derecho á los bienes 
afectos al simple perpetuo beneficio fundado por Baltasar 
Nicolao en el altar de San José de la parroquial iglesia de 
la villa de Santañy. el cual, se halla vacante por muerte 
del último poseedor D. Sebastian Nicolau Pro. para que 
dentro de nueve dias comparezca á este juzgado á usar del 
mismo en los autos promovidos por Julián Nicolau pues 
que de lo contrario le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho. Dado en la villa de Manacor y Juzgado de 
primera instancia á los diez dias del mes de julio de mil 
ochocientos cuarenta y ocho.=Cárlos Diaz.=P. S. M.= 
José Mariano Amer.

(Número 287.)

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Por el Ministerio de Hacienda se me ha comunicado 
con fecha 9 del actual la circular que sigue:

Autorizada por el artículo 12 del Real decreto de 21 
de junio anterior la admisión en todas las provincias del 
reino de los billetes del Banco español de San Fernando, 
como dinero efectivo, en pago de la anticipación forzosa de 
cien millones de reales, y determinado por el artículo 19 
de la Real Instrucción de la misma fecha, para llevar á 
efecto el citado Real decreto, que la admisión espresada se 
sujete á las reglas y formalidades que se dictaron por este 
ministerio en 4 t*6 mayo último, á consecuencia del Real 
decreto de la propia fecha, acerca del pago de Jos dere
chos de Aduanas con ios billetes referidos; sin embargo, 
para evitar toda duda sobre este punto, y facilitar las ope
raciones consiguientes á la admisión é inutilización de los 
billetes del Banco que se reciban en pago del anticipo, se 
ha servido S. M. mandar se observen las reglas siguientes:

1? Serán endosables los billetes del Banco Español de 

M.C.D. 2022



San Fernando que se remitan á ¡as provincia» para su ad
misión en pago de las cuotas del anticipo reintegrable de 
cien millones de reales.

2? El importe de los billetes que por el referido anti
cipo se admitan en las cajas del Banco español de Sm Fer
nando, corno que lo es del Tesoro, se considerará como di
nero efectivo, sin perjuicio de espresar en la carta de pago 
que se espida en equivalencia, primero, que este se hizo en 
billetes: y segundo, la numeración de cada uno de los mis
mos. Igualmente se espresará en los cargaremes y recibos 
semanales de los Comisionados del Banco la cantidad que 
hubieten percibido en los billetes citados.

3? Los comisionados del Banco se asegurarán de la 
identidad de la persona que autorice el endoso de los bi
lletes que ha de hacerse al admitirse en pago del espresa- 
do anticipo.

4? Los mismos comisionados del Banco tendrán en su 
poder ejemplares de los billetes que estén en circulación, 
para que cualquiera pueda cotejarlos con los destinados al 
pago del anticipo y cerciorarse de su legitimidad.

5? Los billetes se taladrarán á su recibo en presencia 
del interesado que haga el pago, corno está mandado por 
punto general respecto de todo papel que ingresé en las 
cajas del Estado. El taladro se ejecutará en el sitio que 
ocupa la firma del Comisario Regio.

6? Los billetes taladrados se remesarán cada ocho dias 
por los comisionados del Bmco á la Dirección del mismo, 
acompañados de las correspondientes facturas de sus nú
meros y cantidades. Dichas facturas y los billetes taladra
dos se han de reconocer y cerrar con lacre precisamente á 
presencia de los Intendentes, Administradores de contribu
ciones directas, gefes de contabilidad de las provincias, se
cretarios de las Intendencias y escribanos de las subdelega- 
cioues de rentas. Estos estenderán testimonios en forma de 
la antedicha operación, haciendo mención en ellos de las 
facturas y números de los billetes taladrados, cuyos testi
monios, después de copiados en los libros de actas de las 
juntas de gefes, los remitirán los Intendentes á este Minis
terio por el correo siguiente al en que los espresados co
misionados del Banco remitan á la Dirección del mismo 
ios billetes taladrados.

7? Los gefes de las secciones de contabilidad remitirán 
también semanalmente á la contaduría general del reino 
una factura que demuestre las cantidades recaudadas en bi
lletes, y el número particular de cada uno de estos; y los 
Administradores de contribuciones directas otra igual á los 
Intendentes para que se publique en los BoletinesOficiales 
de las provincias repectivas.

8? Todos los billetes endosados que no hubiesen teni
do colocación en pago del anticipo espresado de cien mi
llones de reales, se presentarán en las oficinas del Banco 
en esta córte, y se cangearán inmediatamente por otros 
equivalentes sin igual requisito.

De Real orden lo digo á V. S. para su inteligencia y 
puntual cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 9 de julio de 1848 =Orlando.—Sr. Intendente de 
las islas Baleares.

He dispuesto se inserte en el Boletín oficial de esta pro
vincia para noticia de los ayuntamientos y demas contribu
yentes de la misma. Palma 17 de julio de \Sf$.=üManuel 
Ortega.

(Núm. 288.)

Por el ministerio de Hacienda se me ha comuni
cado con fecha 28 de junio ultimóla circular que sigue:

Deseando la Reina cortar de una vez los abusos 
á que está dando lugar el considerable número de em
pleados de Ultramar que vienen con licencia tempo
ral á la península, el motivo frecuentemente equivo
cado con que se obtienen, y e| no menos indiscreto 
que se observa en el uso de esas mismas licencias por 
no designarse nominalmente el punto donde deban 
disfrutarlas, sin duda á cansa de no tenerse presente 
lo que en el particular previenen la Real órden de 
1? de febrero de 1841 y el artículo 7 D del Real de
creto de 24 de enero de 1843, se ha servido man
dar S. M. que con la mayor puntualidad se obser-

2
ven y hagan cumplir por las autoridades respectivas 
á quienes corresponda las disposiciones siguientes:

i? Los superintendentes de Hacienda de los do
minios ultramarinos procederán con la mayor circuns
pección y prudencia para dar curso á las instancias 
que los empleados de las respectivas islas promuevan 
en solicitud de licencia temporal para la península, 
averiguando previamente las causas que á este fines- 
pongan, aunque estén consignadas en documentos ó 
certificados que para justificarlas presenten, no ele
vando á este ministerio otros recursos de esta clase 
que aquellos sobre los cuales tengan ó adquieran un 
íntimo convencimiento de ser evidentemente ciertos 
los hechos en que se funden.

2? Con no menos celo y previsión cuidarán que 
el número de estas licencias sea corto y el absoluta
mente imprescindible para que ni el servicio ni el 

, Erario padezcan por semejante causa.
3? Cuando después de haber hecho uso los em

pleados de una licencia, y trascurrido poco tiempo, 
reiterasen nuevas solicitudes para obtener otras, mos
trando en este solo paso, ó que por sus dolencias no 
pueden servir, ó el poco interes que les merece su 
profesión, dispondrán las mismas autoridades que se 
forme el oportuno espediente gubernativo en averi
guación de estos estremos; y si oidos los interesados 
y sus gefes inmediatos resultare alguno de aquellos 
comprobado, se les consultará á este ministerio para 
la definitiva separación de sus destinos.

4? Las licencias y prórogas solo se concederán 
en les términos y por los plazos que determinan las 
Reales órdenes de 30 de noviembre de 1844 y 8 de 
abril de este año, precediendo siempre para obtener
las los demas requisitos que estableced Real decreto 
citado de 24 de enero de 1843.

5^ En todas lassolicitudes de esta clase y en las 
órdenes que accediéndose á ellas se espidieren, ha
brá indispensablemente de espre»arse el punto ó pun
tos donde los interesados hayan de residir durante el 
uso de sus licencias. En estos puntos considerarán 
por su gefe superior é inmediato al Intendente de la 
provincia.

6? Estando vigente en todas sus partes el art. 7? 
del mencionado Real decreto de 24 de enero de 1 843, 
las autoridades á quienes corresponda exigirán con la 
mayor rigidez su exacto y puntual cumplimiento. 
Para que sobre él no se alegue ignorancia se trascri
be á continuación, y es como sigue: fcNo podrá ve
nir á la corte ningún empleado á quien se conceda 
licencia temporal, á no ser natural de ella, ó tener en 
la misma sus padres ó familia, cuya circunstancia se 
hará constar igualmente en las solicitudes y se espre
sará también en la resolución, ó bien concediéndole 
por motivos particular esta gracia. El empleado que 
sin el referido permiso especial se dirija á la corte 
para el uso del todo ó parte de su licencia, >e enten
derá que renuncia su destino, y en tal concepto será 
este inmediatamente provisto.))

7® Las instancias que los empleado^ de Ultra
mar entablen hallándose con licencia temporal en la 
península serán remitidas al superintendente de la 
isla á que correspondan para que con su informe 
íengan el debido curso. Unicamente se esceptuan de 
de esta regla lassolicitudes sobre próroga y aquellas 
cuyo objeto sea el producir alguna queja de agravio 
ó injusticia causada por los espresados gefes y que 
estos hubieren desatendido después de pedir su repa
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ración, cuyos recursos no obstante se dirigirán á este 
ministerio por conducto del Intendente de la provin
cia en que residan los que los provoquen. De Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteligencia y 
exacto cumplimiento en la parte que le pertenece. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de ju
nio de 1848.—Francisco Orlando.~Sr. Intendente 
de las islas Baleares. Palma.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín ofi
cial de esta provincia para noticia de los interesados. 
Palma 17 de julio de 1848. —Manuel Ortega.

(Núm. 289)
El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda con fecha 6 del 

«dual, me ha comunicado la Real órden que sigue:
«Teniendo presente la Reina que por diferentes Reales 

órdenes se eximió del pago de contribuciones estraordina- 
rias á los súbditos estrangeros, y tomando en consideración 
lo espuesto últimamente por el encargado de negocios de la 
República francesa con motilo del anticipo reintegrable de 
cien millones de rs., decretado en 21 de junio anterior, se 
ha servido S. M. mandar que se eliminen de los reparti
mientos del referido anticipo, y solo por la parte de la 
contribución industrial y de comercio, á todos los súbditos 
estrangeros sujetos á ella, pero exigiéndoles las cuotas que 
se les hayan designado y recaigan sobre la propiedad ter
ritorial, por ser cargas que deben considerarse corno inhe
rentes á la riqueza inmueble, sea quien fuere su poseedor. 
De Real órden lo digo á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes »

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin oficial pa
ra noticia de los ayuntamientos y contribuyentes de esta 
provincia. Palma 17 de julio de 1848.=Manuel Ortega.

(Número 290.)
La Dirección general de Aduanas y Aranceles 

me ha comunicado la circular siguiente:
El Escmo. Sr. Ministro de hacienda ha comuni

cado á esta Dirección general la Real órden que si
gue:

eeLa Reina se ha servido espedir con esta fecha 
el Real decreto siguiente.—En vista y de confor
midad con lo que me ha espuesto mi Ministro de 
Hacienda, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
he venido en resolver lo que sigue: Artículo 1? Que
da prohibida la exportación de oro amonedado ó en 
pasta. Se exceptúa únicamente la moneda que para 
sus atenciones puedan llevar consigo los viageros, á 
quienes se permite como máximum la cantidad de 
dos mil reales porcada uno. Art. 2? Esta disposición 
es transitoria, y mi Gobierno cuidará de proponerme 
su revocación cuando hayan desaparecido las causas 
que la motivan. De Real órden lo comunico á V. S. 
para su cumplimiento. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 30 de junio de 1 848.-Orlando.-Se
ñor Director general de Aduanas.

Lo que traslado á V. S. para su inteligencia y 
demas efectos, sirviéndose disponer se inserte en el 
Boletin oficial de esa provincia para conocimiento 
del público, y avisar el recibo á esta Dirección ge
neral. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 6 
de julio de i848.,~EI Director, Aniceto de Alvaro. 
ZlSr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletin ofi
cial y demas periódicos de esta ciudad para noticia 
del público. Palma 17 de julio de 1848.— Manuel 
Ortega.

(Número 291.)
La Dirección general de contribuciones directas, me ha 

comunicado la circular que sigue;
El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda, con fecha de hoy 

me comunica la Real órden siguiente.
«Escmo. Sr.-Conformándose la Reina con lo propuesto 

por esa Dirección general, al informar la solicitud que han 
elevado al Ministerio de mi cargo varios propietarios ve
cinos de Madrid, para que se les permita pagar en el mis
mo punto lo que les corresponda satisfacer en pueblos de 
diferentes provincias del reino por el anticipo reintegrable 
de cien millones de reales, se ha servido S. M. acceder á 
dicha solicitud, bajo las regias siguientes:

1? Los vecinos ó residentes en Madrid que son ó de
ban ser contribuyentes en pueblos de una ó mas provincias 
al anticipo forzoso y reintegrable de cien millones, y pre
fieran verificar aquí el pago de las cantidades que en ellos 
se les impongan, presentarán en esa Dirección general de 
contribuciones directas una relación por duplicado, arre
glada al modelo adjunto, en la cual señalen los pueblos de 
cada provincia en que deben ser contribuyentes y se com
prometan á entregar en las Cajas del Banco español de san 
Fernando de esta Córte el importe de las cuotas que se les 
hayan repartido, haciéndolo ai tercer día de serles conoci
das por aviso de la Administración. Dichas relaciones solo 
comprenderán los pueblos enclavados en cada provincia.

2-^ Pasado el dia 20 del actual, no se admitirá ninguna 
relación, cualquiera que sea la causa que se alegue para 
no haberlo hecho hasta dicho dia.

5? La Dirección general remitirá en el acto á los Ad
ministradores de contribuciones directas de las respectivas 
provincias una de las relaciones que se presenten, para que 
estampen en ella las cuotas impuestas á los contribuyentes 
en cada pueblo, devolviéndola á correo seguido ó á lo mas 
con uno solo de intermedio.

4? Recibida esta noticia en esa Dirección general, la pa
sará á la Administración de contribuciones directas de Ma
drid, para que dé el oportuno aviso á los interesados, in
vitándoles al pago dentro del plazo prescripto en la regla 
1?, con apercibimiento que de no hacerlo asi, caducará 
la facultad de realizarlo en esta córte quedando ademas 
sujetos á los procedimientos que seguidamente deben sufrir 
en las provincias á que correspondan.

5? Para que estos procedimientos puedan tener lugar, 
devolverá la Administración de Madrid á esa Dirección 
general, trascurrido el plazo de los tres días, las relacio
nes de ios contribuyentes que no hubiesen pagado á fin de 
que la misma comunique las órdenes convenientes á los 
Administradores de las provincias, con objeto de que enta
blen desde luego la acción ejecutiva con arreglo á la Real 
Instrucción de 21 de junio anterior.

6? Como antes del dia 1? de agosto próximo deberán 
saber los Administradores quiénes son los propietarios re
sidentes en Madrid que se hayan comprometido á ejecutar 
el pago de sus cuotas, conforme á la regla 1?, tendrán en
tendido dichos gefes que desde el mismo dia han de diri
gir sus procedimientos para el cobro de lo repartido á los 
contribuyentes, cuyas relaciones no hubieren recibido por 
conducto de esa Dirección general.

. 7? Los pagos que á virtud de las precedentes disposi
ciones tengan efecto en esta córte, se formalizarán como 
traslación de caudales, con sujeción á las reglas establecidas 
para semejantes casos, y los interesados recibirán en el mis
mo punto los billetes del Tesoro en equivalencia de las can
tidades que anticipen. De Real orden lo comunico á V. E. 
para su noticia y efectos correspondientes.»

Lo traslado á V. S. para los mismos fines, y con objeto 
de que se sirva comunicarlo á la Administración de Con
tribuciones directas de esa provincia, avisándome á vuelta 
de correo de haberlo asi ejecutado. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 6 de julio de I848.-José Sánchez 
Ocaña.-Sr. Intendente de las Baleares.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín oficial pa
ra noticia de los ayuntamientos de la provincia y demas d 
quienes compete su conocimiento. Palma 17 de julio de 
1848.-Manuel Ortega.

El modelo que se cita es como sigue:
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Provincia de
WXVXXXXXXXXWXXXX XXX

Anticipo forzoso reintegrable de cien millones de reales.

El que suscribe, vecino de esta fcórte, calle 
de número cuarto hacien
do uso de la facultad que concede la Real 
orden de 6 del actual, y con sujeción á los 
términos y plazos prescritos en la misma, se 
compromete á satisfacer en la comisión del 
Banco español de San Fernando de esta mis
ma capital las cuotas que se le han reparti
do ó repartan en los pueblos de la provin
cia de que á continuación se
espresan.

Cuotas repartidas 
en cada pueblo.

PUEBLOS. R$. -un.
Se pondrán los que sean.

Madrid 6 de julio de 1848.

Firma.

(Número 292.)
La Dirección general de contribuciones indi

rectas, con fecha 3 del actual, me dice lo que 
copio.

El Escmo. Sr. Ministro de Hacienda ha 
comunicado á esta Dirección^ con fecha 2 7 de 
junio último^ la Real orden siguiente.—He dado 
cuenta á la Reina de una esposicion hecha por 
V, S. en del corriente, manifestando la con
veniencia de que se determinen y clasijiquen 
las primeras materias que se hallan exentas 
del derecho de puertas por el art. 2? del Real 
decreto de 25 de febrero último—Enterada 
S. M., y de conformidad con lo propuesto por 
F. S., se ha dignado declarar se consideren 
como primeras materias, libres del pago de de
rechos de puertas á la lana, estambre, seda, 
cánamo, lino y algodón, que en cualesquiera 
forma se invierta en las fabricas de hilados de 
tejidos y puntos*, asi como también á las tier
ras y demas que. sean necesarios para las de 
loza, china, vidrio y cristal, y las pieles, al 
pelo que hayan de curtirse*, pero esceptuíndose 
de esta clasificación general los aceites, grasas 
combustibles y cortezas, que entren en las fa
bricaciones é industrias, cuyos productos se ha
yan declarado libres. De Real urden lo comu
nico ó F. S. para su inteligencia y efectos cor
respondientes.—La que traslada á F. S. la mis
ma Dirección para su conocimiento y demas 
fines.

Lo que he dispuesto se inserte en el Boletín 
oficial y demas periódicos de esta capital para no
ticia del público. Palma 17 de julio de 1848.— 
Manuel Ortega.

El Intendente militar del distrito de la capi
tanía general de Andalucía, etc.

Hace saber: Que debiendo contratarse el ser
vicio ó suministro de camas y utensilios ó las tro
pas del ejército en los Cantones de 8an Fernan
do, Campo de Gibraltar y provincia de Córdoba 
por tiempo de cuatro anos, á contar desde 1? 
de enero de 1849, hasta 31 de diciembre de 
1852 cotí sujeción al pliego general de condi
ciones del ramo, aprobado por la superioridad, 
que estará de manifiesto en la secretaría de esta 
Intendencia, he dispuesto se con voque por medio 
de este anuncio á una pública y formal licita
ción que tendrá lugar ante el juzgado de dicha In
tendencia el dia 12 de agosto próximo á las 
doce en punto de so mañana, en que concluye el 
término para la adaíision de proposiciones.

En su consecuencia las personas que quieran 
interesarse en este servicio, podrán remitirme en 
pliego cerrado y sellado con un sobre interior 
que indique el objeto del contenido, las proposi
ciones en que se fijen clara y terminantemente 
los precios en que se convienen á encargarse del 
suministro, en el concepto que han de ser sus
critas también y abonad as por persona ó personas 
que á juicio de este juzgado sean de conocido ar
raigo y suficiente responsabilidad, que en caso 
de duda podrá apreciarse y hacerse constar por 
los recibos de contribuciones corrientes satisfe
chas que garanticen la ejecución del servicio en 
los términos propuestos, siendo preferida la que 
resulte mas ventajosa y aceptable en la licitación, 
á que de hecho quedarán sujetos entre sí el autor 
ó autores de la proposición mas beneficiosa, caso 
de s^r de esta dos ó mas las iguales con el de la 
mas inmediata. Sirviendo á todos ellos de gobier
no que el remate no puede causar efecto si no ob
tiene la aprobación de S. M., que asimismo no 
se admitirá para este acto proposición que carez
ca de los requisitos que se exigen, ni se presenten 
después de la hora anunciada; y que para que 
puedan considerarse válidas y legales las admiti- 
tidas se requiere que el licitador que la suscribe 
haya de estar presente ó legalmente representa
do en el acto de la licitación, para que pueda 
prestar las aclaraciones que se necesiten, y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.

Sevilla 30 de junio de 1848.:=Cáríos de Ve
ra.—El encargado de la secretaria, Manuel de 
Laseras. eieftrriin ■Becsírrí»

Por disposición del M. I. señor Intendente de es
ta provincia consiguiente á lo dispuesto por la Di
rección general de Rentas Estancadas el dia 20 de 
los corrientes á las doce de su mañana en los estra
dos de esta Intendencia, se pondrá á pública subasta 
el servicio y moldura de sal del molino de esta ciu
dad, con arreglo al plan de condiciones que obra en 
poder del infrascrito escribano de Rentas. Lo que se 
avisa al público para conocimiento de los licitadores. 
Palma 14 de julio de 1848. —P. M. de S. S. — Mi
guel Villalonga escribano.

IMPRENTA NACIONAL
Á CARGO DE D. JUAN GUASP Y PASCUAL.
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